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 El desplazamiento ha sido un rasgo endémico del conflicto en Colombia desde hace 40 
años, y más de 3 millones de personas colombianas han sufrido el desplazamiento interno 
desde 1985.  Después de la de Sudán, la crisis colombiana de desplazamiento interno es la 
peor del mundo; afecta desproporcionadamente a los grupos de descendencia africana e 
indígenas, que se encuentran entre las poblaciones más pobres del país. La protección de 
las personas desplazadas internamente y las que están en riesgo de ser desplazadas, no ha 
mejorado desde 2002, cuando el gobierno del Presidente Álvaro Uribe acrecentó sus es-
fuerzos para dar fin al conflicto por medios militares, bajo la política de “Seguridad De-
mocrática”. Si bien el ejército colombiano ha recuperado el control de gran parte del 
territorio nacional, esto ha sido a costa de vidas civiles y de las libertades individuales de 
la población. La nueva estrategia involucró a más civiles en el conflicto, y sólo en 2004, los 
grupos armados irregulares desplazaron a unas 290.000 personas. Al mismo tiempo, au-
mentaron los casos de violencia sexual, las desapariciones y las ejecuciones extrajudicia-
les. Se considera que existe un subregistro en el número de personas recientemente 
desplazadas, que no están en los registros ya sea porque temen la persecución o porque se 
les niega el reconocimiento oficial como desplazados internos, especialmente a aquellas 
personas obligadas a huir por la fumigación de cultivos de coca, y las personas desplaza-
das dentro de las ciudades donde viven. Sin el reconocimiento  de la condición de desplaza-
do interno, a estas personas a menudo se niega la limitada asistencia del Estado.  
 
El gobierno tiene como prioridad el retorno de la población desplazada interna a sus zonas 
de origen, pero existe preocupación porque se ha regresado a personas a zonas donde la 
inseguridad aún prevalece y con muy poca asistencia para reconstruir sus modos de vida. 
Como resultado de ello, muchas personas retornadas se han visto obligadas a huir de nue-
vo. El énfasis en el retorno ha minado la puesta en marcha de políticas y programas de 
apoyo a la solución preferida de muchas personas desplazadas internas, es decir, la inte-
gración local.  
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sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y en especial a la Unidad Legal  
Regional del Bureau de las Américas por la traducción de este resumen. 

 Se podría decir que Colombia tiene la legislación más avanzada del mundo en materia de 
desplazamiento interno, pero a pesar de ello, el gobierno no la ha implementado adecua-
damente, y diversas medidas y enmiendas en realidad han minado la ley y debilitado el es-
tado de derecho en su conjunto. Por medio de la Sentencia T-025 de enero de 2004, la 
Corte Constitucional colombiana determinó que la situación de las personas desplazadas 
internas era inconstitucional, y ordenó al gobierno realizar acciones correctivas. Falta ver 
si el gobierno cumple la Sentencia, ya que a la fecha ha demostrado un bajo nivel de ejecu-
ción de recomendaciones internacionales relacionadas con los derechos humanos.    
 
En el frente político, las negociaciones con el principal grupo rebelde han estado estanca-
das desde 2002, y el gobierno ha lanzado contra las guerrillas, la operación militar más 
grande en la historia de Colombia. Mientras tanto, han continuado las controversiales plá-
ticas con los grupos paramilitares, a pesar de las serias violaciones al acuerdo de cese al 
fuego. Miles de combatientes irregulares han sido desmovilizados, pero existe el temor de 
que los autores del desplazamiento forzado y de otros crímenes de guerra quedarán impu-
nes gracias a estos acuerdos, situación que vulneraría el derecho de las personas desplaza-
das internas a recuperar sus propiedades y tierras. 
 



Colombia: Respuesta gubernamental al problema de desplazamiento interno            27 Mayo 2005 
criticada al agudizarse el conflicto  
  

3 

Sin perspectivas de fin del conflic-
to 
  
El desplazamiento interno de civiles en 
Colombia ha sido un rasgo endémico del 
conflicto que ya tiene 40 años de dura-
ción. Colombia carga con el peso de un 
largo historial de violencia sociopolítica, 
originado en parte por la marginación 
económica de campesinos de bajos ingre-
sos. Una reforma agraria seria, que mejo-
raría su situación, ha sido bloqueada por 
un grupo poderoso de terratenientes, fun-
cionarios de gobierno y paramilitares. 
Hoy en día Colombia figura entre los paí-
ses del mundo con más desigualdad en la 
distribución de la tierra, un proceso que 
se ha agudizado por la guerra y el despla-
zamiento interno; aproximadamente el 
0.4 por ciento de los propietarios de tierra 
posee el 61.2 por ciento de la tierra rural 
(PCS, 22 de diciembre de 2004). Como 
notó el Coordinador de las Naciones 
Unidas para la Asistencia de Emergencia 
en 2003, la crisis humanitaria colombiana 
es una de las peores en el mundo, y la 
población civil no sólo se encuentra atra-
pada en el fuego cruzado, sino que tam-
bién es blanco deliberado de ataques 
como estrategia de guerra para obtener el 
control territorial mediante la adquisición 
ilegal de tierras (CODHES, 6 de octubre 
de 2004).  
 
Diversas facciones armadas han sido res-
ponsables de los desplazamientos inter-
nos en esta compleja guerra. Los 
movimientos guerrilleros armados surgie-
ron en Colombia en los años 60 como 
una reacción a la alternancia de poder 
establecida por los partidos Liberal y 
Conservador en 1957. Los más notables 
de los grupos guerrilleros son las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) y el Ejército de Liberación Na-

cional (ELN); inicialmente ambos se in-
volucraron en la lucha armada por la 
tierra y la equidad social. Los paramilita-
res, activos desde los años 80, actúan co-
ludidos con algunos oficiales del ejército 
y atacan a las guerrillas y a cualquiera 
que sea sospechoso de simpatizar con 
ellos. Tanto los grupos paramilitares co-
mo las FARC tienen vínculos estrechos 
con el comercio ilegal de estupefacientes, 
mucho del cual financia sus actividades 
bélicas.  
 
Luego del fracaso a principios del 2002 
de una paz negociada con las FARC, el 
principal oponente del gobierno, el Presi-
dente Álvaro Uribe tomó posesión del 
cargo en agosto de ese año. En respuesta 
a la intensificación del conflicto y a la 
agudización de la crisis humanitaria, el 
presidente lanzó una política de “seguri-
dad democrática”. Esta nueva política 
busca derrotar a los insurgentes y recupe-
rar el control sobre los territorios contro-
lados por los rebeldes y los paramilitares,  
recurriendo al incremento de la presencia 
militar, involucrando a la población civil 
en el conflicto e intensificando la fumi-
gación de cultivos ilícitos, en un esfuerzo 
por destruir la base económica de los in-
surgentes. En abril de 2004, el gobierno 
lanzó el “Plan Patriota”, la operación mi-
litar más grande en la historia de Colom-
bia. Dicha campaña constituye el 
elemento central del Plan Colombia fi-
nanciado por EE. UU., y consiste en una 
ofensiva militar en el sur del país para 
recuperar el mando de los territorios con-
trolados por la guerrilla desde hace mu-
cho tiempo. Colombia es el segundo país 
del mundo receptor de ayuda militar pro-
veniente de EE.UU. después de Israel, 
con un presupuesto de $600 millones, 
tanto en 2004 como en 2005 (USDOS, 28 
de abril de 2005). De este monto, unos 
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$150 millones están destinados a la asis-
tencia socioeconómica en 2005 
(CODHES, 31 de agosto de 2004). Dar 
prioridad al gasto militar y al pago de la 
deuda en lugar de designar recursos adi-
cionales a los sectores sociales, ha lleva-
do a mas altos niveles de pobreza y 
desigualdad.  
 
Si bien el gobierno reportó avances im-
portantes en la lucha contra los grupos 
armados ilegales así como en la recupe-
ración del control de grandes áreas del 
territorio nacional, la Corte Constitucio-
nal declaró como inconstitucional la le-
gislación antiterrorista y otras medidas 
adoptadas para alcanzar dichas metas, 
incluyendo la enmienda constitucional 
promovida por el gobierno, que otorga 
poderes de policía judicial a las fuerzas 
armadas. De manera similar, en noviem-
bre de 2002, la Corte Constitucional de-
claró como inconstitucionales, otras 
medidas como la remoción de la supervi-
sión judicial, las restricciones a la libertad 
de movimiento, los sistemáticos proce-
dimientos de cateo y detención sin sufi-
cientes pruebas, y la interferencia en la 
privacidad (UNHCR, 24 de febrero de 
2003, pp. 7-11; 45). La oficina del Procu-
rador General siguió apoyando las deten-
ciones masivas e individuales basadas en 
acusaciones de credibilidad dudosa, a 
menudo utilizando testimonios falsos de 
informantes o de excombatientes desmo-
vilizados, que dan información a cambio 
de dinero u otros beneficios (UNHCR, 24 
de febrero de de 2005, p. 24). La nega-
ción repetida de la existencia de un con-
flicto armado por parte del gobierno, y la 
afirmación de que sólo existe una amena-
za terrorista, contribuye a minar la apli-
cación del derecho internacional 
humanitario, así como la rendición de 
cuentas de los grupos armados ilegales.  

En el frente político, las negociaciones 
con las FARC, el grupo rebelde más 
grande, han estado estancadas desde 
2002, y no hay visos del fin del conflicto. 
La ofensiva militar del gobierno inicial-
mente dio lugar al retiro táctico de las 
tropas guerrilleras de las montañas del 
occidente; sin embargo, durante la prime-
ra mitad de 2005, las guerrillas han lan-
zado una serie de ataques mortales contra 
el ejército colombiano, así como en co-
ntra de civiles (CODHES, 1 de mayo de 
2005). Mientras tanto, han continuado las 
controversiales negociaciones entre el 
gobierno y el grupo paramilitar más 
grande del país, las Fuerzas de Autode-
fensa Unidas de Colombia (AUC).  El 
cese al fuego unilateral declarado por la 
AUC en diciembre de 2002, una condi-
ción previa al diálogo, ha sido violado 
sistemáticamente; desde entonces, se ha 
reportado que los paramilitares han sido 
responsables de más de 2.200 asesinatos 
y desapariciones forzadas (CCJ, 3 de 
marzo de 2005; AI, febrero de 2005). Si 
bien la AUC prometió desmovilizar a to-
dos sus combatientes para fines de 2005, 
a la fecha sólo se han desmovilizado unos 
4.700 de 13.000 (CCJ, 3 de marzo de 
2005; BBC, 1 de mayo de 2004). Existen 
preocupaciones de que se está condu-
ciendo el proceso sin salvaguardas ade-
cuadas para garantizar el 
desmantelamiento de las estructuras pa-
ramilitares y la remoción efectiva de 
combatientes del conflicto, además de 
enjuiciar a los responsables por los crí-
menes. En este proceso, el derecho de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la repa-
ración, está siendo minado por un pro-
yecto de ley actualmente en debate en el 
Congreso. Si éste se aprueba, la ley no 
sólo llevaría a la impunidad, sino que po-
siblemente las personas desplazadas in-
ternas nunca podrán recuperar sus 
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propiedades y sus tierras, apropiadas ile-
galmente por los grupos armados irregu-
lares. A pesar de la tregua, que no ha sido 
firmada por otros grupos paramilitares, 
siguen la expansión territorial y la conso-
lidación institucional de los paramilitares.  
 
  
Personas colombianas siguen 
huyendo 
 
El desplazamiento forzado en Colombia 
es ampliamente visto como una estrategia 
de guerra y no como una consecuencia 
del conflicto. Los grupos armados obli-
gan a las personas a desplazarse, en su 
afán por establecer el control sobre terri-
torios estratégicos, extender el cultivo de 
narcóticos o tomar posesión de la propie-
dad privada y la tierra. Las personas co-
lombianas son obligadas a huir a causa de 
la violencia generalizada y las violacio-
nes a los derechos humanos, incluyendo 
amenazas, ataques y asesinatos, actos que 
a menudo se dirigen selectivamente co-
ntra los dirigentes comunitarios. Los des-
plazamientos internos han incrementado 
de manera particular en zonas donde se 
han intensificado las operaciones milita-
res, como aquellas afectadas por el Plan 
Patriota. Asimismo, es común que se 
“limpien” de civiles, las zonas bajo el 
control de un “enemigo”, y que se con-
viertan en blanco de represalias, aquellas 
personas de quienes se sospecha apoyan 
al otro bando.    
 
 
Política de “seguridad democrática” 
 
La política de “seguridad democrática”, 
introducida en 2002, ignora los principios 
básicos del derecho humanitario interna-
cional, al suprimir la distinción entre la 
población civil y los combatientes, con la 

militarización de la sociedad. Bajo esta 
política, se estableció un contingente de 
15.000 soldados campesinos y una red de 
más de un millón de informantes paga-
dos. Las medidas de “seguridad” no han 
mejorado la protección de los ciudadanos 
colombianos (UNHCR, 1 de diciembre 
de 2004). A principios de 2005, se repor-
taron confrontaciones militares y ataques 
a civiles en 18 de los 32 departamentos 
del país (UNCT, 28 de febrero de 2005). 
En 2004, la ONG CODHES (Consultoría 
para los Derechos Humanos y el Despla-
zamiento), que monitorea el desplaza-
miento interno y los derechos humanos, 
reportó una agudización del conflicto y 
un  mayor deterioro en la situación 
humanitaria. Si bien han disminuido al-
gunos indicadores de violencia política, 
como los secuestros, ha incrementado el 
número de casos de tortura, violencia 
sexual, desapariciones forzadas y ejecu-
ciones extrajudiciales, la mayoría de ellos 
cometidos aparentemente por grupos pa-
ramilitares y agentes del Estado (AI, 1 de 
febrero de 2005; CCJ, 3 de marzo de 
2005; UNHCR, 28 de febrero de 2005). 
Los epicentros de este conflicto cada vez 
más profundo, son las zonas fronterizas, 
donde vivía en 2004 el 10 por ciento de 
la población desplazada interna, lo que 
significa un incremento del 25 por ciento 
en comparación con 2003 (UN CT, enero 
de 2005). Un número mayor de personas 
buscó protección en el extranjero; por 
ejemplo, en Caracas (Venezuela) se re-
portó el doble de número de solicitantes 
de asilo en 2004, comparado con 2003 
(UNHCR, 30 de marzo de 2005). 
 
 
Bloqueos  
 
Los grupos armados cada vez más hacen 
uso del embargo para intentar debilitar al 
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enemigo, privándole de recursos básicos. 
Como resultado de ello, quedan bloquea-
das aldeas enteras, lo que significa que la 
población civil no tiene acceso a los bie-
nes más básicos de subsistencia, como 
son alimentos, medicinas o combustible, 
y está sometida al hostigamiento constan-
te de parte de los beligerantes. Las zonas 
más afectadas por este fenómeno en 2004 
fueron Chocó, Catatumbo, Putumayo y 
Nariño (CODHES, diciembre de 2004). 
En el departamento de Chocó, unas 4.000 
personas indígenas del grupo embera, que 
siguen confinadas en sus territorios debi-
do al temor a perder sus tierras y sus per-
tenencias, estaban en riesgo de ser 
desplazadas a causa de los bloqueos y los 
enfrentamientos entre la guerrilla y los 
paramilitares; unas 1.200 personas ya 
habían sido desplazadas temporalmente 
en marzo de 2004, pero regresaron en 
julio, a pesar de la inseguridad imperante 
(UNHCR, 22 de abril de 2005). Entre 
febrero y marzo de 2005, unas 2.000 per-
sonas afrocolombianas huyeron de sus 
aldeas en el Río Bojayá como resultado 
de los bloqueos y el aumento de la activi-
dad armada (PCS, 12 de mayo de 2005). 
Estas comunidades fueron desplazadas en 
mayo de 2004, y regresaron a sus hogares 
en septiembre de ese mismo año 
(UNHCR, 18 de febrero de 2005; 22 de 
abril de 2005).  
 
 
Fumigaciones 
 
Se calcula que entre 1999 y finales de 
2003, fueron desarraigadas unas 200.000 
personas (35.000 familias), como resulta-
do de las operaciones antinarcóticos or-
denadas por el gobierno para privar a los 
grupos armados de su fuente principal de 
financiamiento (CODHES, 29 de octubre 
de 2003, p. 26). Los agricultores a pe-

queña escala, que se han visto obligados 
a cultivar coca, ya sea por la presión de 
los grupos armados o por necesidad, han 
sido despojados de sus medios de super-
vivencia por las fumigaciones aéreas, que 
destruyen indiscriminadamente los culti-
vos de alimentos y los de coca 
(CODHES, diciembre de 2004). En abril 
de 2005, más de 3.600 campesinos fueron 
desplazados en el municipio de Samaná, 
departamento de Caldas, como resultado 
de las fumigaciones (CODHES, 1 de ma-
yo de 2005).  
 
La mayoría de las personas desplazadas 
internamente por las fumigaciones sigue 
sin reconocimiento de su condición, de-
bido a que las autoridades las considera 
“migrantes voluntarios”, y son excluidas 
de los registros oficiales de personas des-
plazadas internas (CODHES, 1 de febrero 
de 2005). El Estado no ha proporcionado 
cultivos alternativos a las poblaciones 
afectadas, y ha ignorado las propuestas de 
sustituir la fumigación aérea de pesticidas 
por la erradicación manual de la coca. Si 
bien las fumigaciones han disminuido el 
cultivo ilegal en algunas zonas, el núme-
ro de departamentos afectados por el cul-
tivo ilícito ha incrementado desde 2002, 
y las zonas cultivadas están cada vez más 
dispersas y fragmentadas (ICG, 27 de 
enero de 2005).  
 
 
Cifras 
 
Colombia es el segundo país del mundo 
en número de personas desplazadas inter-
nas, después de Sudán. Más de 3 millo-
nes de personas han sido desplazadas por 
la violencia desde 1985, según CODHES 
(CODHES, 1 de febrero de 2005). La ci-
fra del gobierno es más baja, reconoce 
1.6 millones de personas desplazadas in-
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ternas.  La discrepancia se produce por-
que el gobierno sólo comenzó a registrar 
a las personas desplazadas internas en 
1994.  Extraoficialmente las autoridades 
reconocen que existe un subregistro y que 
el número real de desplazados internos 
podría ser entre 2 y 2.5 millones de per-
sonas (IDD, 2 de febrero de 2005). El 
sub-registro es el resultado de varios fac-
tores: el temor a la persecución lleva a 
muchas personas desplazadas internas 
(aproximadamente un tercio) a no admitir 
que han sido desplazadas a la fuerza; el 
incremento en los desplazamientos indi-
viduales, que es menos visible que los 
masivos; el numero creciente de casos 
rechazados por el gobierno, incluyendo 
los desplazamientos intraurbanos y las 
personas desplazadas por las fumigacio-
nes (CODHES, 1 de abril de 2005; Ac-
tualidad Colombiana, 26 de mayo de 
2003). Por ejemplo, en los departamentos 
de Chocó y Norte de Santander, el go-
bierno confirmó que no se reconoció la 
condición de desplazadas internas a más 
de la mitad de las personas solicitantes, y 
que lo mismo sucede con las personas 
que llegan a Bogotá (CODHES, 1 de ma-
yo de 2005).  
 
Adicionalmente, las personas desplazadas 
internas tienen un año de plazo, luego del 
evento que dio lugar a su desplazamiento 
interno, para declarar su condición ante 
las autoridades y ser incluidas en el regis-
tro; como resultado de ello, las estadísti-
cas anuales del gobierno se van 
actualizando a lo largo del año que sigue 
al evento de desplazamiento interno. El 
registro oficial a menudo registra cifras 
de personas desplazadas  internas más 
cercanas a la realidad con un año de re-
traso, comparado con las fuentes de las 
ONG, como sucedió entre 1998 y 2003.  
 

Estadísticas clave* 
Número total de personas desplazadas 
internas desde 1985: 3.4 millones 
 
Población total de Colombia: 44 millones 
 
Porcentaje de personas desplazadas inter-
nas: 7.7 
 
Municipios afectados por el desplaza-
miento interno en 2004: 788 de 1.100 
 
Personas muertas en combate cada año: 
4.000 – 8.000 
 
* Todas las cifras son cálculos hechos con 
base en la información disponible. Los cálcu-
los relacionados con el número total de per-
sonas desplazadas internas en Colombia 
son acumulativos y no toman en cuenta los 
retornos, reasentamientos, desplazamientos 
múltiples y cambios demográficos en la po-
blación desplazada interna.   
 
Otras 62.000 personas huyeron de sus 
hogares durante los primeros tres meses 
de 2005, un 10 por ciento más que en el 
mismo periodo del año anterior 
(CODHES, 1 de mayo de 2005). Durante 
2004, unas 290.000 personas se convir-
tieron en nuevos desplazados internos, lo 
que representa un incremento del 39 por 
ciento en comparación con 2003, según 
CODHES (UN CT, 31 de enero de 2005). 
Estos datos contrastan con las fuentes 
gubernamentales que registraron una 
disminución del 26 por ciento en compa-
ración con 2003, puesto que en 2004 sólo 
registraron 163.000 personas como nue-
vas desplazadas internas. Sin embargo, 
ambas fuentes concuerdan en que un 70 
por ciento del territorio nacional se vio 
afectado por el desplazamiento interno en 
2004, casi el doble que en el 2000 
(CODHES, 1 de febrero de 2005; 
CODHES, 10 de diciembre de 2003). Du-
rante 2004, las zonas más afectadas por 
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los desplazamientos internos se encontra-
ban en el sur, en las zonas afectadas por 
el Plan Patriota. Ahí, Florencia, la capital 
del departamento de Caquetá, es la terce-
ra receptora más grande de personas des-
plazadas internas, después de las 
ciudades grandes como Bogotá y Mede-
llín (UN CT, 31 de enero de 2005). En el 
oriente, el este de Antioquia, las regiones 
de Catatumbo, Arauca y Sierra Nevada 
de Santa Marta fueron las más afectadas 
(CODHES, 1 de mayo de 2005).  
 
 
Mecanismos de protección debili-
tados 
 
La situación de los derechos humanos en 
Colombia continuó en estado crítico, se-
gún el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. A 
pesar de que el gobierno ha reconocido 
que en general no ha logrado prevenir el 
desplazamiento interno, aún no ha toma-
do las medidas adecuadas para mejorar la 
situación. Se ha establecido un sistema de 
alerta temprana, pero las autoridades a 
menudo ignoran los reportes de riesgo 
inminente de desplazamiento interno. 
Adicionalmente, las defensorías, que des-
empeñan un papel clave en el monitoreo 
de las violaciones de los derechos huma-
nos, reciben poco financiamiento y por 
tanto, no son capaces de mantener pre-
sencia en muchas zonas afectadas por el 
desplazamiento (UNHCR, 24 de febrero 
de 2003, p. 7). Asimismo, las declaracio-
nes realizadas por funcionarios del go-
bierno han minado la legitimidad de la 
labor de los defensores de derechos 
humanos.  
 
La administración actual también está 
desmantelando algunas instituciones pú-
blicas con mandato de asistir a las perso-

nas desplazadas internas y proteger sus 
derechos, esto sin proponer soluciones 
alternativas. Por ejemplo, el cierre de al-
gunas oficinas de la Defensoría del Pue-
blo ha afectado aún más el derecho de la 
población desplazada internamente a la 
protección legal. Asimismo, el gobierno 
ha disuelto el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria y el Instituto Nacional 
de la Reforma Urbana, que tenían a su 
cargo programas que facilitaban el acceso 
de las personas desplazadas internas a la 
tierra y a la vivienda, respectivamente 
(CCJ, 4 de febrero de 2004).  
 
El gobierno tampoco ha dedicado sufi-
ciente atención a las necesidades especí-
ficas de protección de los pueblos 
afrocolombianos e indígenas, quienes han 
estado desproporcionadamente expuestos 
a los asesinatos y al desplazamiento in-
terno. De los 84 grupos étnicos en Co-
lombia, prácticamente todos han sido 
afectados por el desplazamiento interno, 
y mas de 200 dirigentes kankuamo (el 
grupo indígena mas numeroso) han sido 
asesinados desde 2002 (IDD, 9 de febrero 
de 2005). Las personas afro-colombianas 
e indígenas representan una tercera parte 
de las personas desplazadas internas, 
aunque sólo representan el 11 por ciento 
de la población total (CODHES, 1 de 
marzo de 2004). Estas comunidades han 
estado expuestas al conflicto armado de 
manera recurrente, debido a que habitan 
en territorios de interés estratégico o 
donde existe un potencial para producir 
drogas y realizar otras actividades ilega-
les.  
 
Una encuesta concluyó que los grupos 
minoritarios también eran los más afecta-
dos por las fumigaciones: se encontró que 
en 2002, comunidades indígenas y afro-
colombianas vivían en casi la mitad de 
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los municipios afectados por las fumiga-
ciones (CODHES, 1 de junio de 2004). 
Con una excepción, todos los departa-
mentos fumigados ese año tenían comu-
nidades con títulos de propiedad 
colectiva. Como ha advertido el Relator 
Especial para los Pueblos Indígenas, las 
minorías colombianas están en grave 
riesgo de extinción. Cuando se les saca 
de sus tierras ancestrales y se dispersan, 
su cultura y sus modos de vida sufren da-
ños irreversibles (UNHCR, 10 de no-
viembre de 2004). En abril de 2005, unas 
3.900 personas indígenas Nasa huyeron 
de enfrentamientos entre las FARC y el 
ejército colombiano en el departamento 
de Cauca, ubicado en el suroeste 
(CODHES, 1 de mayo de 2005).  
 
Miembros de los grupos minoritarios y 
personas desplazadas internas retornadas 
han formado “comunidades de paz” con 
el fin de protegerse; asumiendo una posi-
ción de resistencia civil pacífica  y neu-
tralidad en el conflicto. No obstante, los 
beligerantes no han respetado esta neutra-
lidad, y las autoridades han hecho poco 
para prevenir los ataques, bloqueos y 
nuevos desplazamientos internos. Ocho 
miembros de la comunidad de paz San 
José Apartadó fueron masacrados en fe-
brero de 2005 por miembros del ejército 
colombiano, según los reportes, lo que 
desencadenó el desplazamiento de unas 
500 personas (CODHES, 1 de mayo de 
2005). El gobierno nunca ejecutó ade-
cuadamente las medidas cautelares para 
proteger a esta comunidad, concedidas 
por la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos había recomendado en 
1997 y en marzo de 2004. Desde que se 
estableció la comunidad de paz en 1997, 
se ha matado a 154 miembros de San Jo-
sé Apartadó, una comunidad conformada 

por personas desplazadas internas  retor-
nadas (UNHCR, 1 de marzo de 2005).  
 
Como es el caso de muchos países afec-
tados por la guerra, las personas obliga-
das a escapar del conflicto en zonas 
rurales, han intentado integrarse en los 
sobrepoblados barrios marginales de las 
ciudades. Unas 210.000 personas despla-
zadas internas viven en Bogotá, lo que 
constituye la concentración más grande 
de esta población (UNHCR, 3 de diciem-
bre de 2004). En lugar de encontrar segu-
ridad en las ciudades, las personas 
desplazadas internas han estado crecien-
temente expuestas a la delincuencia y la 
violencia, que las obliga a huir de nuevo, 
esto mas notablemente en Medellín, Cali, 
Barrancabermeja, Bogotá, Cartagena, 
Cúcuta y Bucaramanga. La creciente pre-
sencia de grupos armados irregulares en 
los centros urbanos, ha creado redes 
complejas de crimen organizado, y las 
personas desplazadas internas son las 
principales víctimas de la guerra urbana. 
Los agentes principales del desplaza-
miento intra-urbano son las milicias apo-
yadas por los paramilitares (Actualidad 
Colombiana, 1 de enero de 2003). Los 
desplazamientos intra-urbanos no son 
reconocidos por las autoridades, debido a 
que consideran que esta gente no ha hui-
do más allá de su “lugar de residencia 
habitual”. Por lo mismo, se les niega ac-
ceso a la ayuda humanitaria.  
 
 
Condiciones de vida inadecuadas 
 
El 80 por ciento de las personas despla-
zadas internas colombianas vive en ex-
trema pobreza y tiene insuficiente acceso 
a alimentos nutritivos. Como la asistencia 
gubernamental se limita a tres meses, 
después de este periodo, se deteriora con-
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siderablemente el estado nutricional de la 
población desplazada interna. Los hoga-
res desplazados son despojados de sus 
tierras y sus medios de producción, y tie-
nen que comprar el 80 por ciento de sus 
alimentos en las zonas urbanas donde 
buscan protección. Es esencial el acceso a 
un ingreso estable y adecuado para lograr 
una ingesta nutricional adecuada, pero las 
personas desplazadas internas perciben 
sólo un 61 por ciento del salario mínimo 
colombiano (WFP, ICRC, 27 de diciem-
bre de 2004, p.11). Por tanto, destinan la 
mayor parte de sus ingresos a alimentos, 
y sólo un tres por ciento es utilizado en la 
educación (WFP, ICRC, 27 de diciembre 
de 2004, p. 53). Más aún, dos terceras 
partes de la población desplazada interna 
vive en viviendas inadecuadas, sin acceso 
a saneamiento básico (WFP, 16 de junio 
de 2003). Un 70 por ciento de las perso-
nas desplazadas internas tiene dos o tres 
necesidades básicas insatisfechas (entre 
ellas vivienda, acceso a servicios, condi-
ciones de vida, asistencia a la escuela y 
dependencia económica), esto en compa-
ración con el 10 por ciento de los mora-
dores urbanos más pobres (WFP, ICRC, 
27 de diciembre de 2004, p.10). Como 
resultado de ello, más de la mitad de los 
hogares desplazados reporta anemia, lo 
que tiene implicaciones negativas para el 
crecimiento y la capacidad de aprendizaje 
de los niños y las niñas (WFP, ICRC, 27 
de diciembre de 2004).    
 
Solamente el 22 por ciento de la pobla-
ción desplazada interna recibe atención 
médica, a pesar de que la ley establece 
que todos las personas desplazadas inter-
nas registradas tienen derecho a este ser-
vicio y a medicamentos, gratuita e 
ilimitadamente (Marie Stopes Internacio-
nal, et al., 13 de febrero de 2003). En la 
práctica, es común que los hospitales se 

rehúsen a atender a las personas despla-
zadas internas, ya que a menudo no se les 
reembolsa el costo del servicio brindado, 
debido a ineficiencias administrativas. 
Por tanto, aproximadamente la mitad de 
la población desplazada interna no busca 
atención médica por falta de dinero 
(IOM, 6 de junio de 2002). Adicional-
mente, existen obstáculos en el acceso a 
la atención médica, debido a que las per-
sonas desplazadas internas carecen de 
documentos de identificación, un requisi-
to para recibir este servicio. Una encuesta 
encontró que la tasa de morbilidad entre 
la población desplazada interna es seis 
veces más elevada que el promedio na-
cional (WFP, 16 de junio de 2003, p. 9). 
 
Si bien las mujeres y las niñas represen-
tan casi la mitad de la población despla-
zada interna, no existe ninguna política 
integral para atender sus necesidades es-
pecíficas en cuanto a género y salud re-
productiva se refieren (UNHCR, 24 de 
febrero de 2003). Casi una tercera parte 
de las mujeres desplazadas internas ha 
tenido un aborto espontáneo, o sus bebes 
han muerto antes o durante el parto, y 
sólo el 63 por ciento ha recibido trata-
miento. A pesar de que un 52 por ciento 
de las mujeres desplazadas internas re-
portó haber sufrido violencia física, y un 
36 por ciento abuso sexual, según el Mi-
nisterio de Protección Social, la violencia 
con base en género generalmente sigue 
sin recibir atención como problema (AI, 
13 de octubre de 2004; UNHCR, 28 de 
febrero de 2005).  
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Retornos inseguros 
 
La política gubernamental para el despla-
zamiento interno tiene como prioridad 
principal facilitar el retorno a sus lugares 
de origen de unas 150.000 personas para 
2006, así como el apoyo a su reintegra-
ción. Se ha logrado un avance significati-
vo en el cumplimiento de esta meta, con 
el retorno de casi 74.000 personas des-
plazadas internas entre agosto de 2002 y 
abril de 2005 (Gobierno de Colombia, 11 
de abril de 2005). Sin embargo, el 
ACNUR, la agencia que monitorea esta 
situación, advirtió que en esta etapa no 
existían condiciones para garantizar un 
proceso de retorno voluntario en condi-
ciones de dignidad y seguridad (UNHCR, 
1 de diciembre de 2004, p. 164). En mu-
chos casos, los retornos no han sido sos-
tenibles, debido a la inseguridad 
prevaleciente y a la falta de apoyo para 
que las personas desplazadas internas re-
construyan sus modos de vida. 
 
La gran mayoría de los retornos asistidos 
por el gobierno ocurre durante los prime-
ros tres meses después del desplazamien-
to interno, y por tanto, casi siempre aún 
existen las condiciones que lo causaron. 
Algunos retornos se han dado en medio 
de un conflicto y con la presencia conti-
nua de los beligerantes que obligaron al 
desplazamiento en primer lugar. Conven-
ción rural es una de las tres zonas piloto 
de retorno, a pesar del conflicto continuo 
en la zona, la presencia de minas, la falta 
de instalaciones educativas (los maestros 
son blanco militar), y los bloqueos fre-
cuentes de suministros alimenticios y 
médicos (PCS, 17 de marzo de 2003). 
Como resultado de ello, las personas a 
menudo se ven obligadas a huir de nuevo, 
especialmente las comunidades retorna-
das afrocolombianas e indígenas. En ge-

neral, estos desplazamientos múltiples 
son invisibles y no registrados, y una vez 
que las personas retornan, pierden su 
condición de personas desplazadas inter-
nas y por lo mismo, su derecho a la asis-
tencia del Estado.  
 
Bajo la política actual de retorno, a me-
nudo no se respeta el principio de la vo-
luntariedad del retorno. En algunos casos, 
las instituciones estatales han amenazado 
con cortar la asistencia si las personas 
desplazadas internas eligen no retornar 
(PCS, 17 de marzo de 2003). Asimismo, 
la falta de asistencia adecuada y la vio-
lencia creciente en los lugares de asilo 
han motivado el retorno a zonas insegu-
ras. Por ejemplo, cientos de personas que 
habían buscado protección en Cúcuta, 
retornaron espontáneamente a Conven-
ción rural, dando como razón para su re-
greso las condiciones infrahumanas de 
vida y la creciente urbanización de la 
guerra.   
 
El énfasis gubernamental en el retorno ha 
minado la búsqueda y el apoyo a solucio-
nes alternativas, como serían la integra-
ción local o el reasentamiento, y han 
contribuido a un deterioro en la calidad 
de vida de las personas desplazadas in-
ternas en su actuales zonas de protección 
(UNHCR, 1 de diciembre de 2004, p. 
164). Las prioridades del gobierno y la 
falta de inversión en programas de inte-
gración local y reasentamiento distan 
mucho de reflejar los deseos de las per-
sonas desplazadas internas; casi la mitad 
preferiría integrarse localmente, y una 
cuarta parte preferiría reasentarse en otro 
sitio (ICRC, WFP, 27 de diciembre de 
2004, p. 9). 
 
 
 



Colombia: Respuesta gubernamental al problema de desplazamiento interno            27 Mayo 2005 
criticada al agudizarse el conflicto  
 

 12

Propiedad 
 
Los procesos de retorno sostenible están 
estrechamente relacionados con temas de 
justicia, propiedad y restitución. La im-
punidad prevaleciente de los grupos ar-
mados irregulares que han causado el 
desplazamiento interno, mina los proce-
sos de reintegración y la restitución de la 
propiedad. En Colombia, la impunidad es 
uno de los problemas más graves que 
contribuye a un estado inconstitucional 
de las cosas; sólo el cinco por ciento de 
los casos denunciados de desplazamiento 
interno forzado ha sido procesado ante la 
administración de justicia, y sólo se sabe 
de un caso en el que se emitió una sen-
tencia (CCJ, 3 de marzo de 2005).  
 
Según CODHES, aproximadamente la 
mitad de la población desplazada interna 
proviene de territorios que están bajo 
control paramilitar (según el Banco 
Mundial es el 60 por ciento) (CODHES, 
2 de febrero de 2005). Los paramilitares 
se han apropiado de cuatro a cinco millo-
nes de hectáreas por medios violentos, lo 
que representa casi tres veces más tierra 
que la que se redistribuyó en las últimas 
cuatro décadas de reforma agraria. Llama 
la atención que en las actuales negocia-
ciones con la AUC, no se ha hablado so-
bre la confiscación ilegal de la tierra por 
parte de los grupos armados irregulares y 
los narcotraficantes, ni la restitución de la 
propiedad a sus legítimos dueños.  
 
Los departamentos con mayor concentra-
ción de propiedades abandonadas por la 
población desplazada interna son Tolima, 
Putumayo, Chocó, Antioquia, Caquetá, 
Cauca, Norte de Santander, Guaviare Ce-
sar y Bolívar. Las zonas mas afectadas 
por expulsiones realizadas por los grupos 
armados para lograr el control territorial, 

son las tierras colectivas pertenecientes a 
los pueblos indígenas y afro-colombianos 
(CODHES, 7 de abril 2004).  
 
El Decreto 2007 de 2001, que protege la 
propiedad de las personas desplazadas 
internas al prohibir las transacciones de 
tierra en zonas de guerra,  nunca se ha 
aplicado (PCS, 22 de diciembre de 2004). 
Por el contrario, en 2004 se propuso una 
iniciativa legislativa encaminada a legali-
zar los títulos de propiedad de aquellas 
personas que adquirieron tierras pertene-
cientes a personas desplazadas internas, 
aunque la iniciativa ya fue archivada 
(OIDHACO, 28 de enero de 2005, p. 10). 
Mientras tanto, el impacto de los progra-
mas de adjudicación de tierra para las 
personas desplazadas internas ha sido 
mínimo, con sólo 1.740 familias benefi-
ciadas entre 1996 y 2004 (UNHCR, 1 de 
diciembre de 2004).  
 
 
Respuesta nacional  
 
Si bien es probable que Colombia tenga 
la legislación mas avanzada del mundo 
en materia de desplazamiento interno, 
estas normas tienen un muy bajo nivel de 
ejecución. El Estado colombiano ha re-
conocido que el desplazamiento interno 
es el problema humanitario mas grave 
que afecta el país, y ha desarrollado un 
marco jurídico integral para proteger los 
derechos de las personas desplazadas in-
ternas. Uno de los instrumentos clave que 
rige la política nacional sobre el despla-
zamiento interno es la Ley 387 de 1997. 
Muchos decretos presidenciales y fallos 
de la Corte Constitucional regulan cómo 
debe ejecutarse dicha ley. Sin embargo, 
se ha probado que la legislación no basta 
por si misma para garantizar una respues-
ta adecuada a las necesidades de protec-



Colombia: Respuesta gubernamental al problema de desplazamiento interno            27 Mayo 2005 
criticada al agudizarse el conflicto  
 

 13

ción y asistencia de las personas despla-
zadas internas. Esto se debe en parte a los 
recursos insuficientes que se han destina-
do a las instituciones con mandato de 
asistir a la población desplazada interna, 
así como a la compleja burocracia, con 
frecuencia un obstáculo antes que una 
ayuda para facilitar el acceso a los bene-
ficios. El reto mas grande que enfrenta el 
gobierno es adoptar un enfoque de dere-
chos para la prevención, protección y 
asistencia (UNHCR, 1 de diciembre de 
2004).  
 
De acuerdo con la Ley 387 (1997), la ins-
titución encargada de responder al pro-
blema del desplazamiento interno a nivel 
nacional, es el Sistema Nacional de Aten-
ción Integral a la Población Desplazada por 
la Violencia (SNAIPD). Está conformado 
por 14 ministerios gubernamentales y 
otras organizaciones públicas, privadas y 
comunitarias, que abordan diversas áreas 
como la agricultura, seguridad social, sa-
lud y educación. La Red de Solidaridad 
Social (RSS), creada en 1999, gestiona el 
SNAIPD, coordina y supervisa la asisten-
cia a las personas desplazadas internas y 
a aquellas en riesgo de sufrir desplaza-
miento interno, y planea y brinda servi-
cios a las personas desplazadas internas 
que están registradas oficialmente.  
 
A pesar de este extenso marco jurídico e 
institucional, la prevención del desplaza-
miento interno es el componente mas dé-
bil de la respuesta gubernamental 
(UNHCR 24 de febrero de 2003, párr. 
90-92). Pero además, en muchos casos, 
las medidas de seguridad han expuesto a 
la población civil a más riesgos 
(UNHCR, 1 de diciembre de 2004). El 
gobierno no ha implementado las reco-
mendaciones del Representante del Se-
cretario General para las Personas 

Internamente Desplazadas durante su úl-
tima visita en 1999. El gobierno ha toma-
do medidas inadecuadas para prevenir el 
desplazamiento interno y proteger a las 
personas desplazadas internas, y ha de-
mostrado poca voluntad política para lle-
var a la justicia a los autores del 
desplazamiento interno, un crimen de 
guerra.   
 
El país aún enfrenta una situación crítica 
en materia de derechos humanos, lo que 
obliga a las personas a huir diariamente. 
El gobierno colombiano ha sido incapaz 
de cumplir sus compromisos de derechos 
humanos y ejecutar plenamente las reco-
mendaciones de 2004 de la Comisión de 
Derechos Humanos, similares a las que 
formuló en 2003 y en años anteriores. Si 
bien el gobierno reportó una mejora im-
portante en su balance de 2004 respecto a 
los derechos humanos, el Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos advirtió que las 
instituciones oficiales que monitorean los 
derechos humanos utilizan definiciones 
de indicadores que son incompatibles con 
las normas internacionales, y que “en Co-
lombia no existe un sistema oficial de 
estadística que cubre adecuadamente las 
violaciones y contravenciones en con-
formidad con los instrumentos interna-
cionales” (UNHCR, 28 de febrero de 
2005, p. 67).  
 
La asistencia gubernamental para la po-
blación desplazada internamente se limita 
a los primeros tres meses después de su 
registro. Sin embargo, en 2002, aún esta 
asistencia sólo cubrió una tercera parte de 
las necesidades de emergencia, y la ma-
yoría de la población desplazada interna 
(57 por ciento) no recibió ninguna asis-
tencia (UNHCR, 3 de mayo de 2003, p. 
1). Se ignoró la recomendación del Alto 
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Comisionado de las Naciones Unidas pa-
ra los Derechos Humanos, de que se ex-
tendiera este periodo de asistencia, así 
como el límite de un año para el registro 
de las personas desplazadas internas. Si 
bien ha mejorado la respuesta de emer-
gencia, aún se da muy poca atención a las 
situaciones post-emergencia y a la bús-
queda de soluciones duraderas, según el 
ACNUR (UNHCR, 1 de diciembre de 
2004). Sólo unas 200.000 familias en la 
etapa postemergencia recibieron asisten-
cia humanitaria, y unas 40.000 familias 
recibieron una solución duradera (30.000 
retornaron y 10.000 se reasentaron) 
(UNHCR, 1 de diciembre de 2004).  
 
Sentencia T-025 
 
La Corte Constitucional concluyó me-
diante la Sentencia T-025 de enero de 
2004, que la falta de protección y aten-
ción a la población desplazada interna y a 
las comunidades en riesgo de ser despla-
zadas, constituía un estado inconstitucio-
nal de las cosas. Este hecho reflejó las 
graves deficiencias estructurales, respon-
sabilidad de los organismos del Estado. 
La Corte basó su sentencia en la falta de 
cumplimiento de la ley 387 de 1997, el 
alto número de reclamos presentados por 
las personas desplazadas internas ante los 
tribunales, y el deterioro en su situación, 
debido a omisiones en las políticas públi-
cas, circunstancias que en conjunto vul-
neran los derechos de la población 
desplazada internamente (OIDHACO, 29 
de enero de 2005). La Corte ordenó al 
Estado reformular sus políticas públicas, 
asignar recursos adecuados de conformi-
dad con el máximo  de su capacidad, a 
tomar acciones concretas para prevenir el 
desplazamiento interno forzado, y garan-
tizar la protección de los derechos de la 
población desplazada interna.  

 
En respuesta a la Sentencia T-025, en fe-
brero de 2005 se lanzó el Plan Nacional 
de Atención Integral a la Población Des-
plazada por la Violencia, mediante el De-
creto 250 (2005). El plan esbozó las 
estrategias del gobierno para prevenir el 
desplazamiento interno y asistir a 
aproximadamente 1.5 millones de perso-
nas desplazadas internas registradas ofi-
cialmente, esto de conformidad con la 
Ley 387. El gobierno ha asignado $243 
millones con el fin de responder mejor a 
la crisis de desplazamiento interno duran-
te 2005. Sin embargo, esto sólo cubre un 
10 por ciento del financiamiento requeri-
do; según cálculos realizados por el De-
partamento Nacional de Planeación en 
enero de 2005, el monto requerido es de 
$2.1 billones (UNCT, 28 de febrero de 
2005). La gran mayoría de los gastos re-
cae en las autoridades locales, a quienes 
no se ha asignado suficientes fondos para 
atender a las personas desplazadas inter-
nas (CODHES, 1 de mayo de 2005). Es 
poco probable que cambie esta situación, 
debido a que no se han identificado me-
canismos alternativos de financiamiento 
para cerrar esta brecha (CODHES, 1 de 
mayo de 2005). En general, la respuesta a 
la población desplazada interna ha de-
pendido de la ayuda internacional, que 
ascendió a unos $300 millones durante el 
periodo 2000 a 2003; por su parte, el 
SNAIPD invirtió unos $190 millones en 
el mismo periodo (PCS, 18 de marzo de 
2005). Varias agencias y ministerios han 
presentado informes a la Corte, y ésta 
evaluará el nivel de cumplimiento de la 
Sentencia T-025.  
 
ONG colombianas 
 
La población desplazada interna se ha 
organizado y ha trabajado para formular 
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sus demandas. En el 2000, los y las re-
presentantes de las personas desplazadas 
internas formaron una coordinadora na-
cional para abogar por una mejor asisten-
cia gubernamental. Los ataques contra los 
dirigentes de la sociedad civil siguen 
siendo un obstáculo para el trabajo de las 
ONG nacionales; cientos de dirigentes de 
comunidades desplazadas internas han 
sido asesinados. A pesar de los riesgos en 
cuanto a la seguridad se refiere, las agen-
cias humanitarias y de derechos humanos 
locales cada vez son más activas en brin-
dar asistencia a la población desplazada 
interna, proporcionando asesoría legal, 
apoyo psicosocial, alimentos y medici-
nas. Muchas ONG en Colombia trabajan 
para promover soluciones a largo plazo 
para las personas desplazadas internas, 
fortaleciendo sus liderazgos y sus capaci-
dades, e integrando a la población des-
plazada en las comunidades de acogida. 
Sin embargo, el impacto de su trabajo es 
limitado por la escasez de fondos, los 
ataques, la falta de apoyo del Estado e 
insuficiente coordinación.   
 
A pesar de un número creciente de asesi-
natos de sus miembros, la Iglesia ha des-
empeñado un papel clave en la asistencia 
a las personas desplazadas internas, a tra-
vés de la Pastoral Social y la Cruz Roja 
Colombiana, ayuda a registrar a la pobla-
ción, distribuir alimentos y medicinas, y 
aboga por sus derechos.  
 
 
Respuesta Internacional  
 
Si bien la respuesta gubernamental al 
problema de las personas desplazadas 
internas sigue siendo inadecuada y subfi-
nanciada, de igual manera, la respuesta 
internacional tampoco ha sido adecuada a 
la magnitud de la crisis. La ONU ha bus-

cado promover una respuesta coordinada 
inter-agencia, lanzando el primer Plan de 
Acción Humanitaria (PAH) en noviembre 
de 2002. No obstante, con un presupuesto 
de $79.4 millones, dicho plan quedó cor-
to del apoyo esperado. Las Naciones 
Unidas, miembros de la sociedad civil, y 
el gobierno de Colombia desarrollaron 
conjuntamente un nuevo plan, que recau-
dó unos $185 millones para 2005. Y, si 
bien los proyectos están en marcha, tam-
bién han surgido desacuerdos en torno al 
contenido del PAH, ya que el gobierno se 
rehúsa a ser explícito al referirse al conti-
nuo conflicto y la emergencia humanita-
ria, prefiriendo hablar de “violencia 
terrorista”; además el gobierno ha recha-
zado el enfoque de derechos humanos del 
Plan, previamente acordado. A conse-
cuencia de estos contratiempos el Plan se 
lanzó a principios de 2005, como un do-
cumento gubernamental, no avalado ofi-
cialmente por la ONU.       
 
En enero de 2005, la División Interinsti-
tucional de Desplazados Internos (IDD 
por sus siglas en inglés), de la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios, 
organizó una misión a Colombia, princi-
palmente para analizar las estadísticas 
relativas a las personas desplazadas inter-
nas y las actividades de prevención. Con-
siderando la discrepancia que existe entre 
las cifras del gobierno y las de las ONG, 
la IDD recomendó que se redefinieran las 
normas de registro para incluir a aquellas 
personas a quienes actualmente no se les 
reconoce oficialmente su condición de 
desplazada interna, así como a las perso-
nas que huyen dentro de una misma ciu-
dad o como resultado de las fumigaciones 
de las plantaciones de coca. Asimismo, la 
IDD recomendó revisar el funcionamien-
to del Comité Interinstitucional de Alerta 
Temprana (CIAT), creado para supervisar 
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el Sistema de Alerta Temprana manejada 
por la Defensoría del Pueblo, en respues-
ta a las preocupaciones que el CIAT im-
pide el funcionamiento eficiente y 
oportuno del sistema. De 90 reportes de 
riesgo enviados al CIAT en 2004, sólo 18 
fueron emitidos como alerta temprana 
(IDD, 9 de febrero de 2005).   
 
El ACNUR en Colombia tiene como 
mandato principal, fortalecer la capacidad 
de las instituciones nacionales y de la so-
ciedad civil, con el propósito de fortale-
cer la protección a las personas 
desplazadas internas y ejecutar mejor el 
marco normativo mediante la asistencia 
técnica. En coordinación con el Registro 
Nacional, el ACNUR ha entregado do-
cumentos a decenas de miles de personas 
desplazadas internas, facilitando de esta 
manera su acceso a los servicios públicos 
y a la asistencia gubernamental. El 
ACNUR también monitorea y apoya pro-
gramas de retorno y reasentamiento, 
cuando estos se realizan bajo los princi-
pios básicos de voluntariedad y en condi-
ciones dignas y seguras. Asimismo, el 
ACNUR ha establecido centros de aseso-
ría legal gratuitos en coordinación con la 
Defensoría del Pueblo. Adicionalmente, 
ha extendido su presencia en los barrios 
marginales de la capital, que es el destino 
principal de las personas desplazadas in-
ternas (UNHCR, 3 de diciembre de 
2004).  
 
Las actividades de la ONU centradas en 
la prevención y la asistencia post-
emergencia, complementan las activida-
des del Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR), que cubre la mayor parte de 
la respuesta de emergencia, esto en coor-
dinación con la Cruz Roja Colombiana y 
la Red de Solidaridad Social (RSS). En 
2004, el CICR asistió a cerca de 66.500 

personas desplazadas internas con ali-
mentos, artículos no alimenticios y aten-
ción en salud durante tres meses, 
principalmente en los departamentos de 
Caquetá, Antioquia y Bogotá (CICR, 1 de 
enero de 2005). El CICR es la organiza-
ción internacional con mayor presencia 
en el país, cuenta con 17 oficinas de 
campo. Esto permite una respuesta rápida 
de emergencia, así como el contacto re-
gular con los grupos armados irregulares. 
Además de los programas de asistencia 
de emergencia, el CICR ejecuta proyec-
tos de capacitación e concientización, con 
el fin de promover el respeto del derecho 
internacional humanitario.  
 
La búsqueda de una solución por medios 
militares ha llevado a una profundización 
del conflicto, lo que afecta principalmen-
te a la población civil. Es esencial reto-
mar las negociaciones de paz con las 
FARC, con el fin de encontrar una solu-
ción política a esta guerra de tan larga 
duración. Al mismo tiempo, es importan-
te no buscar el diálogo con los paramili-
tares y su desmovilización, a costa de 
dejar delitos impunes, ya que este factor 
entre otros, minaría el derecho de la po-
blación desplazada interna a retomar po-
sesión de sus tierras y propiedades. La 
Sentencia T-025 de la Corte Constitucio-
nal estableció un precedente en la juris-
prudencia colombiana en lo referente al 
respeto de los derechos de las personas 
desplazadas internas, empero se requeri-
rán recursos adecuados y presión política 
para asegurar su cumplimiento. La co-
munidad internacional también necesitará 
apoyar las organizaciones de derechos 
humanos, con el fin de monitorear cuida-
dosamente la situación y prevenir que se 
adopten medidas adicionales que minen 
las normas legales nacionales e interna-
cionales y la protección de las personas 
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desplazadas internas. A pesar de la dra-
mática magnitud de la crisis de despla-
zamiento interno en Colombia, en general 
la situación sigue sin recibir mayor aten-
ción, por lo que la comunidad internacio-
nal necesitará demostrar voluntad política 
y otorgar un financiamiento más genero-
so para apoyar la labor de las organiza-
ciones humanitarias y de derechos 
humanos que trabajan en el país.   
 
 

Nota: Este es un resumen del informe 
sobre la situación del desplazamiento 
interno en Colombia del Global IDP 
Project. El informe completo está dispo-
nible en línea  aquí.  
 
 
 
 

http://www.db.idpproject.org/Sites/IdpProjectDb/idpSurvey.nsf/wCountries/Colombia
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Acerca del Global IDP Project 
 
El Global IDP Project, establecido por el Consejo Noruego de Refugiados en 1996, es el 
órgano internacional líder en materia de monitoreo del desplazamiento interno en el 
mundo. A través de su trabajo, el Proyecto, cuya sede está en Ginebra, contribuye a pro-
teger y asistir a 25 millones de personas alrededor del mundo, quienes han sido desplaza-
das dentro de su propio país como resultado de conflictos o violaciones de derechos 
humanos. A petición de las Naciones Unidas, el Global IDP Project administra una base 
de datos en línea que proporciona análisis e información completa y actualizada sobre 
desplazamiento interno en más de 50 países del mundo. 
 
También lleva a cabo actividades de capacitación para incrementar la capacidad de res-
puesta de los actores locales a las necesidades de los desplazados internos. Además, el 
Proyecto aboga de manera consistente por encontrar soluciones duraderas, acordes con 
las normas internacionales, a la situación difícil que viven los desplazados internos. 
Para mayor información, visite el sitio internet y la base de datos del Global IDP Project 
en www.idpproject.org . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contacto con la prensa: 
Jens-Hagen Eschenbächer 
Database / Coordinador de Comunicación 
Tel.: +41 (0)22 799 07 03 
Email: jens.eschenbaecher@nrc.ch 
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